
INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 

ESTABILIDAD Y DEL LÍMITE DE DEUDA EN EL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL 

EJERCICIO 2025 

 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b)6º del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente: 

 

INFORME 

 

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben 

realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, 

la regla del gasto y la deuda pública. 

 

Se deberá de cumplir con todo lo establecido; en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos y demás normativa vigente.  

 

               

SEGUNDO. Legislación aplicable: 

 

• Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

• Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo . 

• La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 
generales del Estado para el año 2013. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 
Europea (SEC-10). 

• Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera 
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TERCERO. Los objetivos de estabilidad, deuda pública y la regla de gasto, aprobados 

por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son aplicables a los Presupuestos de las Entidades 

Locales además de la normativa presupuestaria contenida en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el principio de estabilidad presupuestaria. 

 

Les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad 

y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, 

en su aplicación a las Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la 

evaluación del principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los previstos en 

los artículos 168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referidos respectivamente, a la aprobación 

del presupuesto general y a su liquidación. 

 

CUARTO. Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades 

Locales el principio de sostenibilidad financiera, siendo plenamente aplicable el principio de 

sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 

 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 

31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 

2013. 

 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos 

del régimen de autorización se detalla en: 

 

• Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la 
deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con 
entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas 
(FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados con 
operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

• Riesgo deducido de Avales 

• Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 

• Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 

• Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 

• Otras deudas 
 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del 

presupuesto y su liquidación. 
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QUINTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 

 

El art. 11 de la LOEPSF establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los 
Presupuestos de las Administraciones públicas se someterá al principio de estabilidad 
presupuestaria. En su apartado 4, añade que las Corporaciones Locales deberán mantener una 
posición de equilibrio y superávit presupuestario. Para los entes sometidos a contabilidad 
presupuestaria, éste se mide por diferencia entre los importes presupuestados en los capítulos I 
a VII del Presupuesto de Ingresos y los capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos, previa 
aplicación de los ajustes a los criterios de contabilidad nacional. 
Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio cuando, de 
acuerdo a los criterios el plan de contabilidad que les resulte aplicable, de sus estados 
previsionales, se deduzca que incurren en pérdidas. 
 
 
 
 
 
El Presupuesto resumido por Capítulos es el siguiente: 
 
 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción importe 

1  GASTOS DE PERSONAL 12.350,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 37.200,00 

3  GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6  INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Gastos 49.650,00 
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 Estado de Ingresos    

Capítulo Descripción importe 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 5.100,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.220,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 4.330,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Ingresos 49.650,00 

 
 
 
 
 
 
Capacidad/necesidad de financiación:  
 
De acuerdo con los números anteriores, la cuantificación de la Capacidad / Necesidad de 
financiación responde al siguiente cuadro:  
 

Capacidad / Necesidad de financiación 

Ingresos No Financieros  49.650,00 

Gastos  No Financieros  49.650,00 

(+/-) Ajustes  

  

Capacidad / Necesidad de financiación (Superávit / Déficit) 0,00 

 
Al no arrojar un saldo negativo, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 

 

 

 

SEXTO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera. 

 

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 

gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 

comercial. 

 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida 

aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos del 
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régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

 

A. El volumen de deuda viva a fecha de hoy, que incluye la Deuda formalizada disponible 

no dispuesta, la Deuda proyectada o formalizada, y la Deuda con Administraciones Públicas y a 

efectos de determinar el límite de endeudamiento de esta Entidad, arroja el siguiente resultado: 

0,00 euros. 

 

B. De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a 

efectos de determinar el límite de deuda de esta Entidad, serían los siguientes: 49.650,00 euros. 

 

C. Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 0,00 %. La normativa 

vigente establece al respecto lo siguiente: 

 

La Disposición Final Trigésima primera del Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, modifica la Disposición Adicional 

decimocuarta del RD 20/2011 de 30 de diciembre de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección de déficit público, y regula tres posibles 

situaciones: 

 

1.- Entidades Locales que presenten ahorro neto negativo en la liquidación del ejercicio 

anterior o deuda viva superior al 110% de los ingresos corrientes liquidados consolidados, NO 

podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo. 

 

2.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior 

y deuda viva entre el 75% y el 110% de los ingresos corrientes liquidados consolidados, podrán 

formalizar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano competente que tenga 

atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. 

 

SEPTIMO. Regla de Gasto 

Según el art.12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales, 

no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía 

española. La tasa de referencia en vigor para el ejercicio 2025 es de un 3,2%.  

Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros definidos en términos del Sistema 

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte del 

gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas. 
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Cuando se produzcan cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en 

que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el 

nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan 

las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

Cuando se prevea realizar gastos en inversiones financieramente sostenibles conforme a lo 

dispuesto en la Disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 

control de la deuda comercial en el sector público, podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

 

 

Concepto 
Liquidación del 

ejercicio anterior 

Liquidación del 

ejercicio actual  

Suma de los Capítulos 1 a 7 de gastos 69.425,99 49.650,00 

(-) Suma de los Intereses financieros (-) 0,24  

Ajustes Cálculo empleos no financieros según el SEC   

 (-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales   

 
(+/-) Inversiones realizadas por cuenta de una 

Corporación Local. 
 

 

 (+/-) Ejecución de Avales   

 (+) Aportaciones de capital   

 (+/-) Asunción y cancelación de deudas   

 
(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de 

aplicar al presupuesto 
 

 

 
(+/-) Pagos a socios privados realizados en el marco de 

las Asociaciones público privadas. 
 

 

 (+/-) Adquisiciones con pago aplazado   

 (+/-) Arrendamiento financiero   

 (+) Préstamos   

 
(-) Mecanismo extraordinario de pago proveedores 

2012 
 

 

 
(-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por 

cuenta de otra Administración Pública  
 

 

 Otros (especificar)     

Empleos no financieros en términos SEC excepto 

intereses de la deuda 
69.425,75 49.650,00 

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) 

a otras entidades que integran la Corporación Local  

 

 

 

 

 

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de 

la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas 
  

 Unión Europea   
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 Estado   

 Comunidad Autónoma   

 Diputaciones 20.000,00  

 Otras Administraciones Públicas   

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de 

financiación  
 

 

Total de Gasto Computable del ejercicio 49.425,75 49.650,00 

(+/-) Incrementos/disminuciones de recaudación por 

cambios normativos 
 

 

(-) Disminución del gasto computable por Inversiones 

financieramente sostenibles 
 

 

 

 

 

Segundo: Variación del gasto computable de la entidad: 

 

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS (1) 49.425,75 

Disminución gasto inversiones financieramente sostenibles ejercicio 

anterior (2) 

0,00 

Gasto computable ejercicio anterior (3 = 1+2) 49.425,75 

Tasa referencia de crecimiento del PIB (4) 3,2 % 

Gasto computable x tasa incremento (5 =3*4) 51.007,37 

Aumentos / Disminuciones por cambios normativos (6) 0,00 

Límite de la Regla de Gasto (7 = 5+6) 51.007,37 

Disminución por inversiones financieramente sostenibles ejercicio actual 

(8) 

0,00 

Gasto computable  liquidación  ejercicio actual (9 ) 51.007,37 

 

 

 

Variación del gasto computable 0,453710869 % 2,60 % 

 

En FAÑANAS, a 24 de febrero de 2025. 
 

La secretaria-interventora 
 
 
 
 

Dª SANDRA ALBERO ACEBILLO 
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